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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 30 DE MAYO DE 2016 

En Villonueva de lo Sereno y en su Coso Consistorial, siendo los nueve horas 
y cuarenta y cinco minutos del dio treinta de moyo de dos mil dieciséis, en pr1mero 
convocatorio, se reúnen quienes o continuación se expresan, miembros de lo Junto 
de Gobíerno local, al objeto de deliberar y decídlr sobre los asuntos íncluídos en 
el orden del dio de la correspondiente corwocatoria, efectuado en legal formo. 

ASISTENTES 

Sr. Pre•idenfe, 
DON MIGUEl ÁNGEL GALLARDO MJRANDA 

Sras. y Sres. To>nienle• de Alcalde: 

ON LUÍS SOLÍS VILLA 
ÑA MARÍA JOSÉ LOZANO CASCO 

DOÑA CONSUELO LEÓN GONZÁLEZ 
ON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 

DOÑA EL VIRA MORAGA DÍAZ 
DON ARTURO GARCfA CORRALIZA 
DON PEDRO PASCUAL NIETO 

Sr. Set:rotorio: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. lnh!l"'entor: 
DON JESÚS SALVADOR PÁRRAGA PEREIRA 

Por lo presidencia se declaro abierto lo sesión o las nueve horas y cinco 
minutos, estando presentes lo totalidad de los miembros asistentes. 

ORDEN DEL DÍA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEl BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.· 

, ....... 
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Se do cuento del borrador del acto de lo sesión ordinario celebrada por lo 
Junto de Gobierno local el día 23 de moyo de 2016, preguntándose por lo 
presidencia si existe alguno objeción o aclaración al mismo, y no existiendo 
ninguna, es aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.· 

2.1. Resolución de 6 de moyo de 201 6, de lo Delegación del Gobierno en 
Extremoduro, por lo que se adoptan medidas respecto al horario laboral del día 
26 de junio de 2016, con motivo de los elecciones ol Congreso de los Diputados y 
al Senado; publicado en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 96, de 23 de moyo. 

2.2. Decreto 64/ 2016, de 17 de moyo, de selección de Estrategias de 
esorrollo Local Porticipotivo; publicado en el Diario Oficial de Extremaduro n° 
7, de 23 de moyo. 

2.3. Decreto del Presidente 11 /2016, de 13 de moyo, por el que se regulo 
convocatorio de premios de fomento de lo lectura en Extremoduro 

' ""vrrespondiente al año 2016; publicado en el Diario Oficial de E.xtremodvro n° 
98, de 24 de moyo. 

2.4. RE>ol Decreto 203/2016, de 20 de moyo, por el que se establecen los 
requisitos esenciales de seguridad poro la comercialización de ascensores y 
componentes de seguridad poro ascensores; publicado en el Boletín Oficial del 
Estado n• 126, de 25 de moyo. 

2.5. Anuncio de lo Junto Electoral de Badajoz relativo a las candidaturas 
presentadas poro los elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, 
convocados por Real Decreto 184/2016, de 3 de moyo; publicado en el Boletín 
Oficial del Estado n• 1 26, de 25 de moyo. 

2.6. Resolución de 12 de mayo de 2016, de lo Dirección General de 
Trabajo, de la Consejería de Educación y Empleo de lo Junto de Extremodura, por 
lo que se adoptan medidos respecto al horario laboral del domingo 26 de junio 
de 201 6, con motivo de los elecciones ol Congreso de los Diputados y al Senado; 
publicado en el Diario Oficial de Extremoduro n• 1 00, de 26 de moyo. 
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2.7. Anuncio del Organismo Autónomo Provincial de Re<audoci6n de 20 de 
mayo de 2016, relativo al período voluntario de cobranza y exposición pública de 
padrones de tasas y otros tributos (en lo que respecto al Ayuntamiento de Villonueva 
de lo Serena, losas por lo entrada de vehículos a través de los ocer'OS y losas por fa 
prestación del ser'vício de guardería rural correspondientes al año 20 16¡ y tosas de lo 
Estación de Autobuses y del Mercado de Abastos correspondientes al mes de obril de 
20 16); publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n• 99, de 26 de mayo. 

2.8. Orden de 18 de mayo de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Polfticos Agrarios y Territorio de lo Junto de Extremodura, por lo que se 
establece la epoca de peligro alto de incendios forestales del Plan INFOEX, y se 
regula el uso del fuego y las actividades que puedan provocar incendios durante 

---..:~dicho época en el año 2016; publicada en el Diario Oficial de Extremodura n° 
101, de 27 de mayo. 

2.9. Resolución de 17 de moyo de 2016, de la Secretaría General de 
'- -""ultl)ro, por lo que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de 

determinar el orden de prioridad de solicirudes idé-nticos de los Ayuntamientos o 
los efectos de eliminación de las mismos por insufldef\Cia de crédito paro atender o 
todos los proyectos solititodos, durante todos los procesos que se convoquen 
durante e f año 2016, en el ámbito de las ayudas o lo programación de artes 
escénicos y de músico en lo Red de Teatros de Extremodura para el período 1 de 
enero de 2016 o 31 de julio de 20 16; publicado en el Diario Oficial de 
Extremoduro n• 1 O 1, de 27 de moyo. 

2.10. Extracto de lo resolución de 20 de abril de 2016, de lo Dir&eción 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Badajoz, por lo que se anuncio 
convocatorio de subvenciones poro lo realizoc:ión de obras de interés general y 
social del programa de fomento del empleo agrario 11Garantra de rentas''1 o 
e¡ecutar por las Corporaciones locales en el eiercicio de 2016; publicado en el 
Boletín Oficial de lo Provincia n• 100, de 27 de mayo. 

2.11. Extracto de lo resolución de 20 de abril de 2016, de lo Dirección 
Provincial del Servicio Publico de Empleo Estatal de Bodojoz, por lo que •e anuncio 
convocatorio de subvencfones para la realización de obras de interés general y 
social del programo de fomento del empleo agrario "Gen&r'odor d& &mpleo 
estable", a e jecutor pot los Corporaciones locales en el ejercicio de 20 16; 
publicado en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 100, de 27 de mayo. 
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ASUNTO TERCERO DEl ORDEN DEl DIA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR l A AlCAlDfA.-

3. 1. Visto lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentado por doña Inés Cormono Blanco, con DNI 085709023T, y 
domicilio en esta ciudad, en calle Alcalde Miguel Romero, n• 6; con entrado en el 
Registro Municipal el dio 29 de moyo de 2015 {n• 5.749); poro que se le 
Indemnice por los daños sufridos el día 21 de junio de 2014, sobre los 08,00 
horas, cuando caminaba por lo calle de Oinomarco1 al introdudr uno pierna en un 
registro de electricidad que no tenía ropo, según manifestación de lo reclamante. 

Vis.to la propuesta de resolución que eleva con fecho 24 de moyo actual el 
in tructor del procedimiento, y 

CONSIDERANDO: Que el articulo 9.3 de lo Constitución establece que "se 
garonlizo lo respomobilidod y la interdicción d-. lo arbitrariedad de los pod&res 
públicos .. , mientras que en el articulo 1 06.2 del texto constftucionol se ptesc:ribe que 
"los particulares, en los términos establecidos por lo ley, tendrán derecho o ser 
indemnizados por todo fes;ón que svfran en cvolqviera de sus bienes y derechos, salvo 
en los cosos de fu&r zo mayor, sjempre que lo lesión seo consecuencia del 
luncionarnt'ento de Jos servicios públicos". 

CONSIDERANDO: Qoe la ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de los Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrollo en '" Titulo X ·orticulos 139 o 1 46· los previsiones sobre 
responsabilidad patrimonial de lo Administración que se contienen en el texto 
constitucional, siendo también de oplícación el Real Decreto 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se apruebo el Reglamento de los procedimientos en moterio 
de responsabilidad patrimonial; y que esto normativo estotol resulto de aplicación 
o lo Comunidad Autónomo de Extr<!maduro de oa.erdo con lo dispuesto en los 
oniculos 1 33 o 135 de la ley 1 / 2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de lo Comunidad Autónoma. 

CONSIDERANDO: Que nuestro sistema de responsabilidad patrimonio!, tal 
como está configurado en los preceptos constitvclonoles y legales citodos, presento 
los siguientes notos corocteristicos: 

o) Se troto de un sistema unitario de Deredlo Adminlstrorlvo que se aplico o 
todos los Admfnistrociones Públicos sin excepción y qu& protege por igual o todos 
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los sujetos privados, garantizándoles un tratamiento patrimonial comUn ante dichos 
Administraciones. 

b} El principio constitucional de lo 11re.sponsabilidad pofrhnoniol por el 
funcionamiento de los serv;cios públicos'' tiene un alcance general, comprendiendo 
todo tipo de actuaciones extrocontroctuoles de lo Administración~ yo sean 
normativos, jurídicos o materiales, y yo se trote de simples inactividades u 
omisiones. 

e) l a responsabilidad patrimonial de la Administración es directo, esto es, los 
particulares tienen dere<:ho o ser resarcidos directamente por lo Administración, sin 
necesidad de reclomor ni de Identificar de formo previo o lo autoridad, 
lunclonorio, ogente o empleado publico cuyo conducto culpable hubiese sido lo 
causante del daño; y esta gorontio patrimonial d irecto cubre, por tonto, no sólo los 
daños imputables o conductos concrGtos de los agentes públicos, sino, asimismo, los 
causados por el ftmcionomiento impersonal o anónimo de la organización o de los 

idos administrativos. 

d) Estamos en presencio de uno responsabilidad objetivo o por el resultado, 
esis sustentado por el Tribunal Supremo en numerosos pronunciamientos. E1 Consejo 
de Estodo, en su dlc1omen 3306/ 1999, señaló, fombién, que lo responsabilidad 
patrimonio! de lo Administración "es un instituto indemnizatorio de naturaleza 
estrictamente objetivo, de donde se deduce que puede concurrir, en su coso, con 
independencia y abstracción de que no exista culpo o actuación inadecuado por parte 
de la Administración. Por ello, no se trata de valorar la diligencio o ne-gligencia de los 
servicios administralivos, sino de aprecio,. objetivamente Jo exilfendo de un daño 
cierto y re-o/ cuyo causo pUédo atr,'buirse al funcionamiento deJ servicio fWbUco ". 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en codo supuesto 
concreto en que se solicite la responsabilidad patrimonial de lo Adminisrroci6n 
paro que la misma se puedo hacer realmente efectivo son los siguientes: 

o) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. El artículo 139 
de lo ley 30/1 992 reproduce, básicamente, el te.xto del articulo 106.2 de lo 
Constitución, añadiendo estos dos precisiones: que lo indemnización a que los 
portlculores tienen derec:ho c:orre o corgo de los Administraciones Públicos 
correspondientes, y qu.e el funcionamiento de los servicios públicos que genero lo 
imputodón de daños o lo Administración puede ser normal o anormal, 
englobándose en este último, tal como ho puesto de relieve lo doctrino, tanto el 
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mal funcionamiento del serv•c•o público ~e¡ecuc1on de acuerdos ilegales, o 
funcionamiento irregular por impericia, error, negligencia o dolo- como la omisión de 
una actividad ordenada o el retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
de servicio público como lodo actuación, gestión o actividad propio da lo función 
odmlnlstrotlva, ejercido, Incluso, con lo pasividad u omisión de lo Administración 
cuando tiene e l deber concreto de obrar o comportarse de modo determinado. 
Únicamente se exduyen del funcionamiento normal -y, por tonto, de su imputación a 
la Administración- los supuestos de fuen:o mayor, es decir, los daños causados por 
hechos irresistibles y extraños o ajenos por completo o lo actividad administrativo o 
al fundonamianto de los servicios públicos. 

b) El nexo cavsal. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
producido tiene que existir, obligatoriamente, uno relación de causalidad, esto es, 
uno conexión de causa o efecto. Este necesario e impresdndible nexo causal ha de 
ser, por lo general, directo, Inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que apreciar 
de forma casuística, debiendo renerse presente, si1l embargo, que o veces lo 
reJaci6n do causalidad puede aparecer bajo formas mediatas, indirectos o 

rrentes. 

e) Lo lesión indemnizoble. De acuerdo con él artículo 141.1 de lo ley 30/ 
1992, "sólo serán indemnizobles las lesiones producidos al particular provenientes de 
daños qt.te éste no tenga el dober iuddico de soportar de owerdo con la ley". 

d) Los elementos del daño: efectivo, evaluable e individvolizodo. A t<>nor dél 
artículo 139.2 de lo ley 30/1 992, el daño alegado -que ha de ser acreditado 
mediante uno pruebo suficiente, la cual peso, de acuerdo con ros viejos aforismos 
''necessUas probandi incumbíf ei qvi agif" y f'onus probandi incvmbil ocfori", y 
conforme o los regios generales de lo cargo de lo prueba del artículo 217 de lo ley 
de En;viciamianto Civil, sobre el solidtantc·, ha de ser, en cualquier C0$0, ''eledivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persono o grupo de 
personas u. 

CONSIDERANDO: Que, en todo coso, debe abordarse el examen pvntvol y 
particular de cado petición concreto de responsabilidad patrimonial de lo 
AdministradOn, analizando los circunstancias específicos y peculiares de las mismas 
hasta llegar o determinar si en e llos concurren, o no, todos los requisitos exigibles, 
en particular e l nexo causal, poro poder declarar tal responsabilidad, pues de 
concitarse todos los anteriores requisitos surge Jo obligación de reparación que 
deje o la víctima indemne del daño, pues lo indemnización por este título jurídico 

A<ro Jun1o de Gobierno locol 30·05·201ó Pógio'lo 6 



EXCt.!O AYUI>fTAMIS-"'TO 

k 
VtLLANIJEVA DE LA S ERENA 

debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir lo reparación integral de 
los mismos. 

RESULTANDO: Que por la reclamante se propuso con fecha 18 de abril de 
2016 la terminocíón convencional del procedimiento1 cifrando los rérminos del 
acuerdo en el reconocimiento de uno indemnización d~ cinco mil quinientos euros 
(5.500), con renuncio ttxpresa a efectuar cualquier otro reclamación por los mismos 
hechos. 

RESULTANDO; Que con anterioridad se solicitaron los informes pertinentes 
de los técnicos municipales y del Servicio dtt lo Policía tocal1 y se practicó lo pruebo 
testifical propu~sto por lo reclamante, con tomo de declaración o doña Moría del 
Carmen Carrasco Cormono y o los poiicías locales con comer profesional O 1-153-
39 Y. 01 - 153-41, tomándose también decloroción a lo propio reclamante por 
de · ión det instructor, con el resultado que obro en el expediente. 

CONSIDERANDO: Que sobre lo existencia de uno lesión o daño en cualquier 
bien o derecho, y lo valoración del mismo, aparece acreditado en el expediente 
con los informes médicos del Servido Extremeño de Salud lo concurrencia de 
ochenta y ocho dios de boja impeditivo (los que transcurren desde lo fec-ha del 
occidente, el 21 de iunio de 201 4, hosta que se permite el apoyo do lo pierna, el 1 ó 
de septiembre de 20 14) y cuorento y tres dfas de baja no impeditiva (los que van 
desde la último fecho indicado hasta el olta definitiva, el 29 de octubre de 20 14). 

CONSIDERANDO: Que valorados los dios de bajo conforme o la Resolución 
de 5 de marzo de 2014, de lo Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensíones, por fa que se publican los evontios de las indemnizaciones por mue-rte, 
lesiones permanentes e incapacidad remporol que resultorón de aplicar durante 
201 4 e l sistema poro valoración de los daños y petjuldos causados o los personas 
en accidentes de circulación (BOE n• 64, de 15 de marzo), resulto lo cantidad de 
seis mil cua1toclentos noventa y un euros y cincuenta y siete centlmos (6.49 1,57}. 

CONSIDERANDO: Oue no se tiene en cuento por el instructor lo otra 
cantidad reclamada, de mil ochocientos cincuenta y un euros y cuarenta y cinco 
céntimos ( 1.851 ,45}, por secvelos1 a l no venir ovaladas por los correspondientes 
informes médicos. 
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CONSIDERANDO: Que se cumple de manera inequivoca la relación de 
causalidad, a la vi sto del informe de lo Polida local y l o ptuebo testifical 

practicada. 

Vistos los ortfculos 1 39 y siguientes de lo l ey 30/1 992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Juridlco de los Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administrativo Común, o sí como el R<>al Docreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de los 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonio J. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 89.5 de lo ley 30/1992, d& 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones Públicas y del 

r-.:>.. Procedimiento Administrativo ComUn1 dispone que "la aceptación de informes y 
dictámenes servirO de motivación a lo resoludón si se incorporan al texto de la 

RESULTANDO: Que este Ayuntamiento tiene suscrito un seguro de 
esponsabilidad civil con lo entidad aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y 

Reaseguros o Prima fijo {póliza n° 40-05045884), en el cual no existe franquicia, 
y que d icho compañia ha mostrado su conformidad con lo propuesta de convenio 
formulado por lo reclamante. 

CONSIDERANDO: Que a la vista de cuanto antecede, se estima la 
conveniencia de lo terminación convencional del procedimiento. 

T omar1do en consideración los citados antecedentes, la Junto de Goble~no 
Local, en e¡ercicio de los atribuciones que tiene delegados por lo A lcaldía 
m"diante re•olución de fecho 4 de julio de 2015, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n° 128, de 8 de julio siguiente, por unanimidad de los presentes, 

ACUERDA: 

Primero. Aprobar lo propuesta de terminación convencional del 
procedimiento relativo a lo reclomoclón de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentada por doña Inés Cormono Blanco, reconociendo a lo 
interesada uno indemnlzoción de cinco mil quinientos euros {5.500). 

Segulldo. Dar traslado del presente acuerdo o lo compañia de seguros 
FIA TC Mutuo de Seguros y Reaseguros a Primo f ijo paro que procedo o tramitar 
el abono de la indemnización reconocido. 
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Tercero. Dar traslado as•m1smo de este acuerdo o lo reclamante, a los 
Concejalías delegados de Haciendo, Urbanismo y Polido local, y a los Servicios de 
Urbanismo, Policía local, Asesoría Jurídica e Intervención; o los oportunos efectos. 

3.2. Vista lo reclamación de responsabilidad patrimonial de la 
Administración presentado por don Juan Carlos Crespo Piños, con DNI 28951441F 
y domicilio en esto ciudad, en calle Vegas A ltos, 5, 1° 8; con entrado en el Registro 
Municipal el dio 7 de marzo de 2016 (n• 1.813); poro que se le indemnice por los 
doiios ocasionados en el vehiculo de su propiedad morco DAEWO, modelo Nubiro, 
matriculo 5008-BPD, e l dio 3 de marzo posado, sobre las 10.30 de lo moñona, 
debido o los trobo¡os de desbroce que realizaba un operario municipal, según 
manifestación del reclamante. 

Vista lo propuesto de resoluci6n que elevo eon fécho 23 de mayo actual el 
instru or del procedimiento, y 

CONSIDERANDO: Que el articulo 9.3 de lo Constitución estoble<:e que "se 
'--'"orantiza la responsabilidad y la interdicción de lo arbitrariedad de los poderes 

púbficos", mientras que en el artículo 106.2 del texto constitucional se prescribe que 
''tos particulares., en Jos Mrminos establecidos por la ley, tendr6n derecho a ser 
indernnizodos por todo lesión qve sufran en cualquiera de sus bienes y dttrer:hos, .salvo 
en los cosos de fverza moyor1 siempre que la lesión seo consecuencia del 
funciooom;ento de los servicios públicos". 

CONSIDERANDO: Que lo Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de los Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrollo en su Titulo X ·Ot'fÍctJ!os 139 o J 46· l as previsiones sobre 
responsabilidad patrimonial d~ lo Administración que se contienen en e l texto 
constitucional, siendo también de aplicación el Real Decreto 429/1 993, de 26 
de marzo, por el que se apruebo el Reglamento de los procedlmiéntos en materia 
de responsabilidad patrimonial; y que esto normativo estatal re!.ulta de aplicación 
a la Comunidad Autónoma de Extremoduro de acuerdo con lo dispues-to en los 
artículos 133 o 135 de lo Ley 1/ 2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de lo Comunidad Autónomo. 

CONSIDERANDO: Que nuestro sistema de responsabilidad patrimonial, tal 
como estó configurado en los preceptos constitucionales y legales citados, presento 
los siguientes notos corocterístlcos: 
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a) Se trata de \Jn sistema unitario de Derecho Administrativo que se aplico o 
rodas los Administraciones Públicos sin excepción y que protege por igual a todos 
los suJetos privados, garantizándoles un tratamiento patrimonial común ante dichas 
Administraciones. 

b) El principio constitucional de la "responsabilidad potrimonial por el 
fvncionomi•nto de los servidos públicos .. tiene un alcance general, comprendiendo 
todo tipo de actuaciones extracontroctuales de lo Administración, yo sean 
normativas, jurídicos o materiales, y yo se trole de simples inactividades u 
omisiones. 

e) lo responsabilidad patrimonial de lo Administración es directo, esto es, los 
particulares ti.enen derecho o ser l'esOI'C:idos dil'ectomente por lo Administtoción, sin 
e esldod de reclamar ni de identificar de formo previo o lo autoridad, 

ionario, agente o empleado pública cuya conducta culpable hubiese sido la 
ante del daño; y esto garantía patrimonial directo cubl'e, por tanro, no sólo los 

doi\os imputables a conductos concretas de los agentes públicos, sino, o.simismo, los 
causados por el funcionamiento impersonol o anónimo de la organización o de los 
servicios administrativos. 

d~ Estamos en presencio de una responsabilidad objetiva o por el resultado, 
tesis sustentada por et T ribunol Supremo en numero5os pronunciamientos. Et Consejo 
de Estado, en su dictamen 3306/ 1999, señoló, también, que lo responsobllldod 
patrimonial de la Administración H~s urt instituto indemni:otorio c:k notvrolezo 
estrictamente objetivo, de donde se deduce que pu«Je concurrir, en w coso,. con 
inde~ndencio y abstracción de que no existo culpo o actuación inodecvodo por porte 
de lo Administroción. Por ello, no .se #rolo de valorar lo diligencio o negligencia de los 
~«Vicios odminitfrotivo.J, sino de oprecior obje,•vomenfe lo existencia dé un doño 
cierto y reol wyo cousa pueda otribuir"' ol f~N>cionomiento del .ervicio público·. 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en coda supuesto 
concreto en que se solicite lo respoosabilldad patrimonial de lo Administl'odón 
para que lo misma se puedo hacer realmente efectivo son los siguientes: 

o) El funcionamien to normol o anormal de los sorvicios púbUcos. Ef articulo 139 
de lo ley 30/1992 reproduce, bóslcamente, el texto del artículo 106.2 de lo 
Constitución, oñadlendo estas dos precisiones• que la lndemnlzoclón o que los 
particulares tienen derecho corre a c:orgo de los Admlnisfl'aciones Públicos 
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correspondientes, y que el funcionamiento de los servidos públicos que genero lo 
imputación de doiios o lo Administrodón puede ser normal o anormal, 
englobándose en este último, tol como ho puesto de relieve lo doctrino, tonto el 
mol funcionamiento del servido públic:o -ejecvción de ocuerdo.s ilegales, o 
funcionamiento irregular por impericia, etror', MgligMcio o dolo· como la omisión de 
uno actividad ordenado o el retraso en el obrar; habiéndose definido e l concepto 
de servicio público como todo actuación, gestión o actividad propio de lo función 
administrativa, ejercido, Incluso, con la pasividad u omisión de lo Administración 
cuando tiene el debor concreto de obrar o comportarse de modo determinado . 
• 
Unlcomente se excluyen dol funcionamiento normal -y, por tonto~ de su impvtoc:ión o 
lo Administración· los supuestos de fuerzo mayor, es decir, los daños causados pot 

~ hechos irresistibles y extraños o cienos por completo o lo octivldod administrativa o 
\ 1 f 'onomiento de los servicios públicos. 

b) El nexo cavsol. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
ido tiene que existir, obligatoriamente, uno relación de causalidad, esto es, 

una conexión de causa o efecro. Este ne-cesario e imprescindible nexo causal ha do 
sor, por lo general, directo, Inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que apreciar 
de formo cosuistico, debiendo tenerse presente, sin ctmborgo, que o veces lo 
relación de causalidad puede aparecer bajo formas mediaras, indirectos o 
concurrentes. 

e) Lo lesi6n mdemnizoble. De acuerdo con el arriculo 141.1 de lo Ley 30/ 
1992, "sólo Set'Ón inc/emnizablt!'S /os /eSÍOñé$ producidos Of particular provementes de 
doños q~~e éste no tengo el de~r ¡urídico de soportor de acuerdo con lo ley •. 

el) los elementos del daño; efectivo, evol110ble e ondoviduolizodo. A renor d~tl 
articulo 139.2 de lo Ley 30/ 1992, <!l daño olegodo -que ha de.,, acreditado 
mediante uno pruebo suficiente, lo cual peso, de ocu&rdo con los vieios aforismos 
"neceuitas probondí incumbit ei qui agif" y "onu1 probondi incvmbit octod'', y 
conforme a los regios gonorales de la carga de la pruebo del articulo 217 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sobr• el solicitantep, ha de ser, on wolqulet coso, "efec#l'vo, 
evaluable económicamente o individvolizodo con relación o uM PfJrsono o grupo de 
persones". 

CONSIDERANDO, Que, en todo coso, debe abordarse el <!Xamen puntual y 
particular de codo petición c:onc:reto de responsabilidad parrimoniot de lo 
Administración, analizando las drcunstoncios especificas y peculiares de tos mismos 
hasta llegar o de1erminor si en ellos c:onoJrren, o no, todos los requisitos exigibles, 
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en particular el nexo causal, para poder declarar tal responsabilidad, pues de 
concltorse todos los anteriores requisitos surge la obligación de reparación que 
deje o lo víctima indemne del daño, pues lo Indemnizac-Ión por este titulo jurídico 
deb& cubrir los daños. y perjuicios hasta consoguir la reparación integral de 
los mismos. 

RESULTANDO: Que obro en el expediente Informe emitido por el Servicio de 
Parques y Jardines, en el que se dejo constando que .,mientras se realizaban 
labores de desbroce y Umpiezo en los zonas de circunvalación de la locoUdod, se 
prodvjeron doños en el foro antinieblo derecho del vehícvlo propiedad del reclomonte, 

r cuando e.s-N .S4t encof'ttrobo estacionado én los pt'Oximidodes de lo urbot'lizoción Los 
1 Pinos 

CONSIDERANDO: Qve sobre lo valoración del daño, se ha presentado por 
r lamente presupuesto de lo reparación, que asciende o lo cantidad de setenta 

y cinco euros con setenta y tres céntimos (75,73). 

CONSIDERANDO: Que o lo visto de lo anterior, se estimo sin necesidad de 
mós trámites lo procedencia de conceder lo indemnización solldtodo1 al cumplirse 
los requisitos detallados con anterioridad poro qt.Ht prospere lo reclamación 
presentada por el interesado. 

Vi•tos los artículos 139 y siguientes de lo Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrotivo Común, osi como el Real Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que se apruebo el Reglamento de los proc~dimientos de los 
Administraciones Públicos en materia de responsob1Udod patrimonial. 

CONSIDERANDO, Que el artículo 89.5 de lo Ley 30, 1992, de 26 de 
noviembre, de R@gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que .. /o oc.ptoción de inlorme.s y 
dictámenes servirá de motivación o lo resolvciOn &Í se incorporan al texto de lo 
mismo". 

RESULTANDO: Que este Ayuntomiento tiene suscrito un seguro de 
responsabilidad civil con lo entidad aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y 
Reaseguros o Primo Fijo (p61ito 0° 40·05045884), en el cual no existE> franquicia. 
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Tomando en consideración los titados antecedentes, lo Junto de Gobierno 
Local, en ejercicio de los atribuciones que tiene delegados por la Alcaldía 
mediante resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Boletín Oficio! 
de lo Provincia n° 128, de 8 de Juljo siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

Primero. Estlmor lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentado por don Juan Carlos Crespo Piños, Indemnizándole con 
la cantidad de setenta y cinco euros con setenta y tres céntimos (75,73). 

Segvndo. Dar traslado del presente acuerdo o la compañía de seguros 
/" _ _, FIATC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Fijo poro que procedo o trom~or 

el ab no de lo indemnización reconocido. 

Tercero. Dar traslado asimismo de este acuerdo al reclamante, o los 
ncejolias delegados de Hacienda, Parques y Jardines y Polido local, y o los 

Servicios de Parques y Jardines, Policía local, Asesado Jurldico e Intervención¡ o los 
oportunos efectos. 

3.3. Visto el expediente Incoado poro el otorgamiento de uno subvención o 
lo asociación denominado "Asodación Oncológica Extremeña", con domicilio en esta 
ciudad, en Plaza de Conquistadores, n• 52, y CIF 006280879, o fin do contribuir 
o los gastos que conlleva el desarrollo de sus oc.tividodes durante el año 20 16; y 

RESULTANDO: Qu" lo propu.,sto ho sido informada favorablemente por lo 
Intervención e l día 25 de mayo actual, de conformidad con lo estoblecJdo en e l 
artículo 214.2.o) del Reol Decreto Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de los Haciendas Locales; y 
en las bases 3S~', 60() y 70° de las de ejecución del vigente presupue$101 aprobado 
inicialmente por el Pleno en sesión ordinario celebrado el d 'o 30 de noviembre de 
2015, cuyo aprobación definitiva fue publicado en el Boletín Oficial de lo 
Provincia n° 249, de 31 de diciembre ¡iguiente. 

CONSIDERANDO: ~ lo coocesión directa de lo subvención tiene ..ncoje 
lego! en el articulo 22.2.o) de lo L .. y 38/ 2003, de 17 de noviembre, G"nerol d" 
Subvenclones, al estor previsto nominativamente en el presupuesto de esto entidad 
local poro el &jercicio de 2016. 
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lo Junta de Gobierno Loco11 en ejercicio de lo delegación conferido por la 
Alcaldía med iante resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Solelin 
Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

Pr¡'mero. Conceder o lo osodoclon denominado "Asocioci6n Oncol6gka 
Extremeño" uno subvención de seiscientos (600) euros1 o fin dé conrribuir o los 
gastos que conllevo el desarrollo de sus actividades durante el año 20 16; con 
sujeción a los siguientes condiciones: 

o) l o subvención será compatible con lo percepción de otros subvenciones, 
ayudos1 ingresos o recursos poro lo mismo finalidad, procedentes de otros 

__.-....:>. Administraciones o entes públicos o privados, si bien en ningún coso el Importe de 
los f ndos recibidos podrá superar el coste d~ la actividad subvencionado. 

b) Constituyen obligaciones del beneficiario los establecidos en el articulo 14 
e lo Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) El pago de lo subvención se realizara mediante lo modalidad de pago 
anticipado~ debiendo presentar el beneficiario lo correspond ienTe memoria 
justificativo del destino dado a los fondos con anterioridad al 31 de diciembre de 
2016, acompañado de cuento justificativa de fos gastos real izados, que se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tr6fico jurídico mercantil o con e f icacia administrativo, 
en los términos establecidos re-glamentofiomente. 

d} Tiene lo condición de órgano gesror de lo subvención la Concejalía de 
Sanidad del Ayuntamiento de Vlllonuevo de lo Sereno. 

Segvndo. Facultar ol Sr. Alcalde, don Miguel Ángel Gollordo Mirando, o o 
quien legalmente le sustituyo~ paro la firmo del convenio o través del cual se 
ortlcule lo subvención. 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a lo osocioc•on beneficiorio1 o 
los Concejalías delegados de Haciendo y Sanidad, y o los Servicios de Sanidad, 
Intervención y T esorerio; o los oportunos efectos. 

3.4. Visto e l expediente incoado poro e l otorgamiento de uno subvenclOn o 
lo asociación denominado "Asociación de Viudas Virgen de Guadolupe", con 
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domicilio en esto ciudad, en Plazo de Conquistadores, n• 53, y CIF G06126684; o 
fin de contribuir o los gastos que conlleva el desarrollo de sus actividades durante 
el año 20 16; y 

RESULTANDO: Que la propuesta ha sido Informado favorablemente por la 
Intervención el día 27 de moyo actual, de conformidad con lo establecido en el 
artkulo 214.2.o) del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por e l qu& 
se apruebo el t&xto refundido de lo l ey reguladora de los Hocl&ndos locales; y 
en los bo.scs 35°, 60° y 70° de Jos de ejecución del vigentto presupuesto, aprobado 
inicialmente por e l Pleno en sesión ordinario celebrada el d ía 30 de noviembre de 

r---..:~ 2015, cuyo aprobación definitivo fue publicado en el Boletín Ofíciol de la 
Prov cía n° 249, de 31 de d iciembre siguiente. 

CONSIDERANDO, Que lo CO<l<:esión directa de la subvención tiene encaje 
ego! en e l articulo 22.2.a) de la ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a l estor p revisto nominotivomenre en el presupuesto de esta entidad 
local para el ejercicio de 2016. 

Lo Junto de Gobierno Local, en ejercicio de lo delegación conferido por lo 
Alcoldio mediante resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Boletín 
Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguienre, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA, 

Pdrnero. Conceder o fa asociación denominada "Asociación de Viudos Virgen 
de Gvadalupe'' una subvención de quinientos setenta (570) euros, o fín de contribuir 
o los gastos que conllevo el desarrollo de sus octlvidodes durante el año 20 16; con 
sujeción o los siguientes <:01~dlclones: 

a) Lo subvención seró compatible con lo percepción de otros subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos po ro la mismo finalidad, procedentes de otros 
Administraciones o entes públicos o privados, si bien en ningún coso el Importe de 
los fondos recibidos podrá superar el coste de la actividad svbvenciol'lodo. 

b) Constituyen obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene ral de Subvenciones. 

e) El pogo de lo subvención se realizoró median!& la modalidad de pago 
anticipado, debiendo presentar el beneficiario la correspondiente memoria 
justificativo del dest ino dado a los fondos con anterioridad al 31 de didémbre de 
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2016, acompañada de cuenta ¡ustificotivo de los gastos realizados, que se 
ocreditorón mediante Facturas y demó.s documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia odmlnistroti\IO, 
en los términos establecidos reglamentariamente... 

d) nene lo condición de órgano gestor de lo subvención lo Conc:ejotío de 
'\. Mayores del Ayuntamiento de Vlltonuevo de lo Sereno. 

_ '\. Segundo. Facultar al Sr. Alcalde, don Miguel Ángel Gallardo Miranda, o a 
quien legalmente le sustituya, paro la firma del convenio o través del cual se 
ortk le lo subvención. 

Tercer2. Dar traslado del presente acuerdo o lo osocloción benefidario, o 
oncejolío.$ delegados de Haciendo y Mayores, y o los Ser"Vidos de Mayores, 

Intervención y Te-sorería; o los oportunos efectos. 

3.5. Visto el expediente incoado poro lo contraladón de un servecJo de 
consulrorío, asistencia hicnico y redacción de un plan de movilidad urbano 
sostenible conjunto de los municipios de Don Benito y Villonuovo de lo Serena; y 

RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinario 
celebrado e l día 6 de abril de 2016, se aprobó e l expediente para lo 
controloción, por procedimiento negociado sin publtcidod, de un servido de 
consultorio, asistencia récnlca y redacción de un plan de movilidad urbano 
sostenible coníunto de los munklplos de Don Benito y Villanuevo de lo Sereno, en el 
ómbiro de lo "fstrotegio de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) de lo 
agrupación dtt los municipios de Don Benito y Villanvevo de lo Se-reno"; aprobado 
por la Junto de lo Mancomunidad Don Benito-Vlllonuevo de lo Sereno en sesión 
extraordinaria celebrada el dla 11 de enero de 2016, y lo solicitud de las ayudas 
previstos en la Orden HAP/2427/ 2015, de 13 de noviembre, por lo que"' 
aprueban las bases y la primera convocatoria poro lo selección de Estrategias de 
Oesorrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán coflnanclodos mediante el 
Programa Ope rativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (80E n° 275, de 
17 de noviembre); se autorizó el gasto que representa la contratación del referido 
servicio, por un importe de cuorento y nveve quinientos euros (49.500) de pre-cio, 
más diez mil trescientos novenro y cinc:oeuros (10.395) de IV A, lo que hace un total 
de cincuenta y nueve mil achocienros noventa y cinc:o ""ros (59.895), con cargo a la 
partido 06/150/ 22706 del vigente presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores 
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de los derechos y obllgociones de los portes del contrato y los demás menciones 
requeridos por el Real De<reto legislativo 3/20i1, de i4 de noviembre, por el 
que se apruebo el texto refundido de lo ley de Controlos del Sector Püblico, y sus 
normas dt! desorroUo; se aprobó el pHe90 donde se contienen los prescripciones 
técnicas particulares q~~e han de regir la realización de lo prestación y se defiMn 
sus calidades; y se disp\t$0 lo apertura del procedimiento de odjudicodón, 
habiéndose formulado invitación poro tomar porte en lo licitación o diferentes 
empresas capacitados paro lo ejecución d&l contrato. 

~ / RESULTAN DO: Que previa la tramitación correspondiente, por el Servicio de 
, ~otación se ha elevado propuesta de adjudicación del controlo o favor d" lo 

proposición presentado por lo entidad mercantil INGENIERfA DE SEGURIDAD VIAL 
Y MOVILIDAD, S.L, con domicilio social en lo calle Azorin, n• 36, de Mérido 
(Bodajoz), y Of 806661599; por resultar lo oferto económicomenle más 
venro¡oso, comprensivo de uo predo de cincuenta y dos mil treinta (52.030) euros, 
desgtosodo en cuarenta y tres mil (43.000) euros de precio y nueve mil treinro 
(9 .030) euros de IV A; siendo lo closificoción de los ofertas definitivamente 
presentadas, tomondo en consideración los criterios poro lo adjudicación del 
contrato, la siguiente: 

INGENIERÍA DE SEGURIDAD VIAl Y MOVIliDAD, S.l. 

Criterios ob¡etivos (0-90 p<Jntos). 

o) Precio (0-60 p<Jntos). O f., lo: 43.000 eCNos, mós /V A. Puntuación e 60 
put~tos. 

b) Tiempo de ejecución (0· ZO puntos). Of.,to, 1 Z semanas. Puntuación: ZO 
pc~ntos. 

e) Experiencia ocredilado en el desarrollo do Piones de Movilidad Urbano 
Sostenible (0·1 O p<Jntos). Puntuación: 1 O p<Jnlos. 

Criterios subjetivos (0·1 O puntos). 

o) Prediseño <h los proyectos concretos y conjuntos que recogerá el Plon <h 
Movilidad Urbano Sostenible poro Don llenito y Villonuevo de lo Sereno (0·5 put~tos). 

Puntuodón: 5 pvnto¡. 
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b) PrediSA>iio de lo imagen corporativo del Plan de Moviliclocl Urbano Sostenible 
poro Don Benito y Villonvevo de lo S•r•no (0-3 puntos). Puntuodón: 3 puntos. 

e) PrediSA>iio de lo pógino web 0.1 Plan O. Movilidoá Urbano Sosten1ble poro 
"\ D01> Benito y Villon~vo O. lo S..reno (0· 2 puntos). Puntuación: 2 puntos. 

, ~ Total puntuación: 100 punJas. 

\ PROINTEC, INGENIERÍA, INNOVACIÓN Y TRANSPORTE$, S.A. 

Crit&rios objetivos (0-90 puntos). 

o) Precio (0·60 puntos). Oferto: 49.500 euros, más IV A. Puntuación: 52,12 
puntos. 

b) Tiempo O. ejecución (0·20 puntos). Oferto: 12 semanas. Puntuación: 20 
puntos. 

e) Exp&riencio ocreditoclo en el cHisorrollo O. Piones O. Movilidoá Urbano 
Sostenible (0·1 O puntos). Puntuación. 1 O puntos. 

Criterios subjetivos (0·1 O puntos). 

o) Prediserio de los proye-ctos concretos y cot1junfos que recogerá el Plon de 
Movilidad Urbano Sostenib/11 poro Dan Benito y Vil/onu&vo de lo S..r•na (0·5 puntos). 
PuntuaCion: 5 puntos. 

b) Prediseno de lo imagen corporativa del Plan de Movilidod Urbano Sostenible 
poro Don Benito y Villanueva de lo S..rllna (0-3 puntos). Puntuación: O puntos 

e) Prediseno de lo página web del Plon de Movilidad Urbana Sostenible poro 
Don Benito y Villonueva de lo Ser&no (0·2 puntos). Puntuación: O puntas. 

Total punluoción: 85,12 puntos. 

GRUPO DE ESTUDIO$ Y ALTERNA TI VA$ 21, S.l. 

Crit.,.ias objetivos (0·90 puntos). 
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a) Precio (0-60 puntos). Oferta: 49.500 euros, más IV A. Puntvoeión: 52,12 
¡wntos. 

b) Tiempo de eiecvción (0-20 puntas). Oferta: 28 semanas. Puntvoción: 17,14 
puntos. 

e) Experiencia OCJ'editoda en el desarrollo de Piones de Movilidad Urbana 
..---"<:osfenible (0-1 O puntos). Puntvoción: 1 O puntos. 

Criterios subietivos (0-1 O puntos}. 

a) Prediseño de los proyectos con<:relos y conivnfos qve recogeró el Plan de 
Movilidad Urbano Sostenible poro Don Benito y Vi/lonuevo de lo Sereno (0-5 puntos). 
Puntuación: O pu11tos. 

b) Prediseño de la imagen corporotivo de/ Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
paro Don Benito y Villanvevo de la Serena (0·3 puntos). PvntvacJ·Ón: O puntos. 

e) Prediseño de lo pógina web del Plan de Movilidad Urbana Sostenible poro 
Don Benito y Vi/Jonuevo de la Sereno (O· 2 puntos). Punluadón: O puntos. 

Total puntuación: 79,26 puntos. 

RESULTANDO: Que se ha emitido informe de fiscalización del expediente 
por lo Intervención, en sentido fovorabl&, el día 26 de moyo actual, de 
conformidad con lo establecido en lo disposición adicional segundo, oportodo 8, in 
fine, del Real Decreto leglslo!lvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de lo ley de Contratos del Sector Publico. 

Tornando en consideración los citados ontecedentes1 de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1 S 1 y lo dlspositión adicional •egunda del Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de Contratos del Sector Público; así como en lo d6usulo vigésimo del 
pliego de cláusulas odminlstrotivos particulares por el que se rige lo contratación; 
lo Junto de Gobierno Locol1 en ejercicio de los atribuciones que tiene delegados 
por lo Alcaldía mediante resolución de fecha 4 de julio de 2015, publicada en el 
Boletfn Oficial de lo Provinc:io n° 128, de 8 de julio siguiente, por unanimidad de 
los presentes, ACUERDA: 

Ada Juoto d• Gobierno Locol 30-05·2016 PQgino 19 



E.XCMO AYUNTAMIENTO 

k 
VILLA:--.IUEVA ()E LA Sf.:R.ENA 

Primero. Estimar lo oferto presentado por lo entidad mercantil INGENIERfA 
DE SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD, S.L. como lo económicamente mós ventajoso en 
el procedimiento negociado sin public:idod convocado poro lo contratación de un 
servicio de consultoría, asistencia técnico y redocci6n de un plan de movilidad 
urbano s.ostenible conjunto de Jos municipios de Don Benito y Vilfonuevo de lo 
Sereno; comprensivo de un precio de cincuenta y dos mil treinta (52.030) euros, 
d1uglosodo en cuarenta y tres mil (43.000) euros de precio y nuev& mil rr&lnto 
(9 .030) euros de IV A; con arreglo o los estipulaciones de los pliegos de cláusulas 
administrativos porflculores y de prescripciones técnicos particulares reguladores 
de lo contratación, y o lo oferto y documentación técnico presentado por dicho 

~-' licitador, documentos todos ellos que revestírón corócter contractual y que 
fornt 6n porte del contrato que en su dio se formalice. 

Segundo. Requerir o lo citado mercantil para que, dentro del plazo de diez 
10 hábiles, o eo-nror desde el siguiente o aquél en que hubiera recibido lo 

notificación de este ocuerdo, presente lo documentación o que se refiere lo 
cláusula vigésimo del pliego de clóusvlas administrativos particulares por el que se 
rige lo contratación y, en particular, lo iustificotiva de haber constituido fa garantía 
definitivo, cifrado en el 5% del impotte de odjudlcodón, excluido el IV A, esto es, 
dos mil ciento cincuenta euros (2.150), que podrá prestarse e1\ alguno de los formas 
establecidos en lo dóusulo decimosegunda del referido pliego. 

Tercero. Publicar el presente oc:uerdo en el perfil de contratante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el tex to refundído de lo Ley 
de Contratos del Sector Públíco. 

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al resto de candidatos, al 
Ayuntamiento de Don Be-nito; a los Concejalías delegados de Hacienda, Urbanismo 
y E·Administración e Innovación Tecnológico; o los Servicios de Urbanismo, E­
Administración e Innovación T ecnológlco, Contratación, lntervend6n y T esorerlo; y o 
lo Oficina de Control del Gasto, a los oportunos efectos. 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO.-

No .se produjeron. 
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A 
Vlt I.ANl'E\'A DE LA SLR(,"A 

DILIGENCIA: Se extiende poro hacer constar en exlroclo lo relación de los 
acuerdos adoptados en lo sesión ordinario celebrado por lo Junio de Gobierno 
local el dio 30 de moyo de 2016, 

l. Aprobación del borrador del ocio de lo ~"ón ord~r~or•o celebrado por lo Junio 
de Gobierno loco/ el dio 23 de mayo de 20 16. 

3. Asuntos en malftfiO de competencias delegados por lo Alcoldfo. 

3.1. Responsobil•'dod potr~moníoJ de la Administración. Aprobac-ión de la 
propuesto de terminación convencional del procedimiento rela tivo o lo reclamoci6n de 
responsabilidad patrimonial de lo Administración presentado por doña Inés Cormono 
Blanco, con enrrado en el Registro Municipal el dio 29 de moyo de 2015 (n• 5.749)¡ 
poro que se le indemnice por los doñas sufridos el dio 21 de (unio de 20 14, sobre los 
08,00 horas, cuando caminaba por lo calle de Dinamarca, al Introducir uno pierna en 
un registro de eledrtcidod que no tenia ropo; re-conociendo o lo reclamante uno 

\ ~
'nd mnizoción de cinco mil quinientos euros (5.500). 

3.2. Responsabilidad potrimot'llal de lo Aáminidroción. E-stimación de lo 
recl moción de responsabilidad patrimonial de lo Administración presentado por don 
Juan Codos Crespo Piñas, con entrado en el Registro Municipal el día 7 de morto de 
2016 (n° 1.813)¡ paro qua se le Indemnice por los daños ocasionados en el vehículo 
de su propiedad morco DAEWO, modelo Nubira, mottlculo 5008-BPD, el dio 3 de 
marzo posado, sobre los 10.30 de lo moñona, debido o los rrobojos de desbroce que 
realizaba un operario munidpol; Indemnizándole con lo cont1dod de setenta y cioco 
euros con setenta y tres céntimos (75,73). 

3.3. Subvenciones. Otorgamiento de uno subvencion de seistient~ (600) euros o 
fa o50Cioción denominada .. .A.socioción Oncológico Extremeña'', a fin de contribuir o los 
gastos que conllevo el desarrollo de sus actividades duronte el año 2016. 

3.4. Subvencionos. Otorgamiento de una subvención do quinientos setenta {570) 
euros o lo osocioci6n denominado "Asociación áe Viudos Virgen de GtJadalvpe'', o fin 
de conrribuír o los gastos que conllevo el desarrollo de sus octívidodes duranre el al\o 
2016. 

3.5. Sum;ni.stros. Estimodón de lo oferto presentado por lo entidad mercantil 
INGENIERIA DE SEGURIDAD VIAL Y MOVIUDAD, S.L como lo económicamente mós 
ventoioso en el procedimiento negociado sin publicidad convocado poro lo 
conrrotodón dé un servicio de consuhorío, asistencia técnica y redacción de un plan de 
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VIl LA"'l CV,, DE LA SU~C"A 

movilidad urbano sostenible con(vnto de los municipios de Oon Benito y Villonuevo de 
lo Sereno; comprensivo de un precio de dncvento y dos mil treinta (52.030) euros, 
desglosado en cuarenta y tres mil {.43.000) euros de precio y nueve mil treinta (9.030) 
euros de IVA; con arregk> o los esripulodooes de &os pliegos de cláusulas 
administrativos particulares y de prescripciones técnicos partkulores reguladores de 
lo contratación, y a lo oferto y documentación técnica presentado por dicho licitador. 

Y no habiendo más asuntos que trafor, se levanto lo sesión por lo 
presidendo siendo los diez horas y quince minutos del día consignado efl: el 
encabezamiento, extendiéndose o continuación o presente acta, en la que en 
cumplimiento del principio de Igualdad entre hom es y mujeres se ha utilizado e l 
género gramatical mo«:ullno con el fin de desig r o todos los individuos; sin 
distinción de sexos; quedaodo pe~ie-nte de oprobacio hasta lo pró)(imo sesión que 
se c'"lebre; de todo lo cual tomo Secretorio doy fe. 

V"~· 

ElAlCA~ 

Fdo. Migu~J Ang~l GoUoido MJro,>do 
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